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Calarcá, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2016-00340-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0118 
 
 
En atención los escritos obrantes a nro. 32 exp., de conformidad con los dos 
primeros incisos del art. 76 del C.G.P., TÉNGASE por REVOCADO el poder que 
había sido otorgado al doctor Oscar Fernando Serrano Montero y, de acuerdo a las 
facultades conferidas en el poder aportado SE RECONOCE PERSONERÍA al 
doctor Brayam Felipe Bejarano Durán, para actuar como apoderado judicial del 
banco demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
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